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MINISTERIO DE GOBIERNO

3804— Salta, Diciem bre 23 de 19Í6.
Resultando de las constancias de 

este expediente N" 413-M-que, acorda
da al Comisario de Policía de Galpón 
D. Javier Ü sandivaras con fecha i° 
de Junio ppdo. una licencia con gocc- 
de sueldo por 15 días, quedó, a pro
puesta del mismo y ad-honoreni, a car
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go de la Comisaría, D. Manuel ' Pa
trón quién continuó sustituyendo la 
titular, en el mismo carácter, hasta eL 
treinta de ese mes, en virtud de ha- 
bérsele prorrogado esa licencia por 
quince días más;

Q ue posteriormente por decreto del 
3 «te Julio, se concedió al señor U san
divaras dos meses de licencia, sin g o 
ce de sueldo, nombrándose, para sus
tituirlo, a D. Benjamín Torres quién 
asumió ese cargo el 18 de Julio según 
inform e de la Jefatura de Policía de 
fs. 7 desempeñándolo, hasta el i°..d e  
A gosto fecha en que fue trasladado 
a la Comisaria de L agu n a  Blanca y 
en que vuelve a figurar el titular de 
G alpón señor U sandivaras al frente 
de su Comisaría según planilla liqui
dada con libram iento de pago N° 2289;

Que de consiguiente y de ' confor
m idad co n 'lo s  infurmes citadps y el 
del propio Comisario U sandivaras d e ' 
fe. 5 vta. queda evidenciado que el 
señor Manuel Patrón ha sustituido 
a aquel durante todo el mes de Junio 
con carácter ad-honoreni y durante 
dieciocho dias deUmes de Julio con 
cargo de reembolsarse sus servicios, / 
constando tam bién que no habiéndo
se confeccionadó y remitido oportuna-. 
m ente por los sustitutos Patrón.y T o 
rres las planillas sin.liquidarse los ha
beres que le corresponde por trece días 
de Julio y los gastos de Oficina de esa 
Comisaría por todo dicho mes,

Por tanto,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i°.—  Reconócense los servicios' 
prestados por el señor Comisario inte
rino-de Galpón, debiendo - liquidarse 
los haberes que le ' corresponden con 
im putación a los del titular que goza
ba de licencia sin goce de sueldo. e 

Art. 2a.— Autorízase igualm ente la 
liquidación de los haberes del perso
nal de agentes de la misma Comisaría, 
jor trecs días del mes de Julio y  los 
gastos dé’ , Oficina de esa Comisaria 
jrrespondiente a todo el mismo mes. 

Art. 30.— Con i uní q 11 ese, publíquese,

dése al ’ R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N —  ERNESTO M. ARAOX—»

A uto riza ción de un pafiko

y  3805— Salta, Diciem bre 23 de 1926. 
E xpediente N° 735-V-Encontrándo- 

se agotado el Item  ix  Inciso V  del 
Presupuesto V igente.

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

.D e c r e t a :  •
Art. i°.— Autorízase el gasto de tres

cientos setenta ¡y nueve pesos que 
im porta la cuenta de F. V ilanova por 
la confección de los clises y la im pre
sión de papel sobres de carta y esque
las para la.G obernación , Secretaría 
Privada y Sub-secretaria de G obier
no, debiendo liquidarse el gasto con 
imputación a este acuerdo.

, Árt. 2 ° — Dése cuenta oportunamen
te á la H. Legislatura, comuniqúese, 
publíquese, insértese al R egistro  O fi
cial' y archívese, ’ 1 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.— k. 
B.„ROV,\LETTI.

f  ,  A utoriz ació n  de un gasto

3806— Salta, Diciem bre 23 de 1926.
Expediente N ° 896-V-Estando de

bidamente comprobada, con los vales, 
ordenes y recibos acompañados, la 
provisión al Ministerio de G obierno 
y Oficinas de su dependencia, de los 
artículos de escritorio que cobra 1 
Casa C. Velarde en la cuenta que ati 
tecede y  encontrándose agotado el 

k Item  x i Inciso V  del Presupuesto V i 
\ gente,
’ E l Poder Ejecutivo de la Provine- 

en cuuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. i" .— Autorízase el gasto de cié., 
to tre* pesos con 10/00 m/n-, que i 
porta la cuenta de C. Velarde por¡l 
m encionados artículos sum inistrad 
según órdenes adjuntas, debiendo 1 
quidarse dicho gasto con im p u tad ' 
a este acuerdo.' ■

Art3°.—Dése cuenta oportuname

r
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te a la H. Legislatura; comuniqúese, 
publíquese é insértese en el R egistro 
O ficial y archívese.
C O R B A L Á N  - E R N E S T O  M. ARAOZ.
A. B. RO VALETTI.

Cesantía y  nom bram ie nto

3807— Saha, D iciem bre 23 de 1926. 
Siendo necesario reorganizar la

oficina del R egistro C ivil de Molinos, 
para asegurar su más regular funcio
namiento,

El Poder Ejecutivo de la Provincia 
D e c r e t a :

Arí. 1*.— Declárase cesante des
de el Io. de Enero próximo al 
Encargado de la Oficina del R e 
gistro Civil de Molinos D. Miguel 
A n gel Feixes y nómbrase para 
reemplazarlo desde la misma fecha 
á D. Anacleto Pastrana.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á o z .

R e u u n c ia

3808--Salta, Diciembre 23 de 1926 
Vista la renuncia presentada

por don Manuel González del 
cargo de miembro dé la H. Co
misión Municipal de Guachipas, 
Exp. N '. 89 7 — C 
E l Poder E)ecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :  i

Art. i*.—-Acéptese la menciona" 
da rejuncia. •

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO m. a r a o z .

N om b ram ien  to

38c>9--Salta,Diciembre 23 de 1926 
Encontrándose vacante el cargo 

de Jefe de la i*. Sección de la Di- |

rección General de Obras P ubli- 
cas de la Provincia,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase Jefe de la 
x*. Sección de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Pro
vincia de acuerdo al Inciso IV  Item 
xo del Presupuesto vigente, al se
ñor Ingeniero Nolasco F. Cornejo.

Art. 30.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. A r a ó z .—

Au toriza c ión  de un gasto

38io--Salta, Diciembre 23 de 1926
Expediente N°. 6004— C -H a- 

biéndose dispuesto en Noviembre 
de 1925 la construcción en el ta
ller de carpintería de la Cárcel Pe
nitenciaría, de un armario destina
do a empliar los archivos del M i
nisterio de Gobierno, para lo que 
fué necesario proveer la madera 
a emplearse y encontrándose agota
do el Item 12 del Inciso V  del 
Presupuesto vigente, /

E l Poder Ejecutivo de la Provincia t 
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. i 0.— Autorízase el gasto de 
treinta y seis pesos con 62/00 mo
neda nacional que impoita la cuen
ta que pasa Antonio Pereyra por 
la madera mencionada, cuya suma 
se liquidará con imputación a este 
Acuerdo.

Art. 2U.— Dése cuenta oportunam en
te á la H. Legislatura, com uniqúese,' 
publíquese, dése al R egistro G iiu a l y  
archívese,
C O R B A L A N — e r n e s t o  m. a r a o z .—
A. B. RO VALETTI '
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MINISTERIO DE HACIENDA

a u t o r iz a c ió n

381 i-Salta, Diciembre 23 de 1926.
Existiendo en Tesorería Gene

ral varios documentos a favor del 
Gobierno de la Provincia, proce
dentes del cobro de diversos im
puestos fiscales de conformidad a 
las leyes respectivas; y siendo fa
cultativo del P. Ejecutivo dispo
ner de esos valores- con el objeto 
de atender los sueldos y  gastos 
de la Administración;

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i".— Aiitor ízase al Tesore
ro General para que efectúe el 
descuento de. dichos documentos 
en el Banco Español del Río de la 
Plata de esta Capital hasta la su
ma de setenta y nueve mil ocho
cientos noventa y  cuatro pesos noventa 
y  dos centavos m/1 ($ 79.894.92 y  
para que firme los endosos respec
tivos conjuntamente con el Con
tador General de la Provincia.

Art. 2*. — El importe liquido de 
este descuento será depositado en 
el Banco Provincial de Salta, en 
la cuenta «Rentas Generales».

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. RO VALETTI.

T ransfe rencia  de fondos

3812-Salta, Diciembre 23 de 1926.
Siendo necesario arbitrar fondos 

para regularizar los pagos de la 
Administración, y

c o n s i d e r a n d o :

Que según lo diopuesto por. el

Art. 6o de la Ley de emisión de 
«Obligaciones de la Provincia de 
Salta,» de 30 de Septiembre dé 
1922 los fondos de los impuestos 
al consumo no podrán disponerse 
para gastos generales de la Adm i
nistración sino en los casos en que 
haya sobrantes, despues de asegu
rados los servicios de amortización 
e intereses de -las obligaciones 
emitidas;

Que encontrándose cumplida la 
presente disposición legal trans
cripta y además la recaudación 
mensual de los impuestos al' con
sumo produce al erario público 
una cantidad por lo general ma
yor de $ 50.000; >

Por tanto, y  siendo una medida 
de buen Gobierno asegurar la pun
tualidad de los pagos de la A d 
ministración;

E l Gobernador déla Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Transfiérase la suma 
de $ 19.000 (Diez y nueve mil pe
sos) en el Banco Provincial de S al
ta, d éla  cuenta «Lev N° 825» a. 
la cuenta «Rentas Generales» del 
Gobierno de la Provincia con la 
correspondiente intervención • de 
Contaduría y Tesorería General.

Art. 20.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—
C O R R A L A N — A. B. R O V A L E T T I.

L ic e n c ia

38i3-Salta, Diciembre 23 de 1926.
Vista la solicitud de licencia de 

la Escribiente de Tesorería Gene
ral Señorita Matilde Toledo; aten
to lo manifestado por Contaduría. 
Genera! y lo dispuesto por el -A r-

*



cional para el fom ento-de Ja Instruc
ción Prim aria,

El l'oder Ejecutivo de ia Provincia 
d e c r e t a :

Articulo i°. Queda acogida la P ro
vincia de Salta, a los beneficios de la 
L e y  de. Subvención N acional para el 
fomento de la Instrucción Prim aria, 
en-la forma que lo establece la misma.

, Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO m . a r .v o z

R cn u u cia

N°. 3962— Salta, Marzo 8 de J927 
E xp . N°. 1341-P- Vista la com uni

cación dé la Jefatura de Policía, so
licitando sea aceptada la renuncia in
terpuesta por el Sub-Com isario de 
policía ad-honorem de «Coba» D epar
tam ento de Cam po Santo, <

E l Poder \'Ejecutivo de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 10.— A céptase la renuncia for
m ulada por don Reim undo G igón del 
cargó de Sub-comisario de Policía ad- 
honorem de «Coba» D epartam ento de 
Campo Santo.

Art. -2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  -  e k n e s t o  M. a r á o z .

N om bram ien'os

N°. 3963— Salta, Marzo 9 de 1927 
E xp. N?.1 1349-M- V ista la terna 

presentada} por la Comisión Munici- 
pal'del Departam ento de Cafayate, pa
ra la designación de Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de esa locali
dad para el corriente año,

E ! Pode* .Eycutivó' de ia Provincia

D e c r e t a ;

A rtículo i° .— Nómbrase Jueces de 
P a z . Propietario y Suplente del Depar
tamento de Cafayate a los señores 
Julio G  López y Antonio Bscalada, 
para el ejercicio del corriente año, 
respectivamente.

A r t í c u l o  2° . - - L os  n o m b x -a d o s  t o m a -  t ‘ <

rán posesión de sus cargos prévias las 
form alidades de Ley.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  - e b n e s t o  m . a r a o z

MINISTERIO DE HACIENDA

N om bram iento

3949— Salta, F eb rero26 de 1927.
Encontrándose vacantes los cargos 

de Expendedor de Guias, Transferen
cia de Cueros, Marcas y  Multas d e /  
Coronel Moldes, Departam ento d e ^ a  
Viña,

E l G be> na íor de la Provincia 
D e c r e t a :  f "

Art. 10.— Nómbrase^para ocupar di
chos cargos al seño; José N ieva, en 
reemplazo del señor Nolasco Echeni- 
que, cuya renuncia queda aceptada.

Art. nombrado,’ antes de
tomar posesión de estos cargos pres
tará una fianza de $ 2.000 m/1 de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 77 
de la L e y  de Contabilidad.

Art. 3 °-^Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.

C O R B A L Á N -A . B. R o v a l e t t i .

C am bio de O b liga cion es de la  P ro v in cia

3954-*-Salta, Marzo 3 de 1927.
Debiéndose proceder a la impresión 

de los títulos de renovación de las 
«O bligacionesde la,P rovin cia  de S al
ta», actualmente en circulación, ordena- • 
da por decreto de fecha de Diciembre 
23 de 1926 conforme a la propuesta 
presentada,por,la casa Jacobo Peuser 
Lim itada de la Capital Federal,¡

E l Gobernador de- la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. x°.-)-La casa impresora realiza
rá el trabajo bajo el contralor del re
presentante del Superior Gobierno de * 
la Provincia, quien deberá labrar acta



• por ante Escribano Publico, haciendo 
'constar en ella la hoia de principio y

clausura de la impresión, e! número 
dé hojas ' impresas y las condiciones 
en que éstas resulten, es decir, si al
guna o algunas de las hojas hayan 

's id o  mal impresas, con borrones o ro-
• tas por ,1a máquina.

. Al térmiiiar la hora de trabaja  la 
máquina, será clausurada con la cade
na de seguridad y bajo llave-de can
dado", dejándola asegurada en esa for
ma por el representante del Superior 

-Gobierno hasta el dia siguiente, y asi, 
sucesivam ente hasta el final de la im-

 ̂ presión.
V;'.^ A rt '2°.h-E 1 Representante del Su- 
perib- Gobierno, despues de conclui
da la'operación total de la impresión, 
deberá destruir por el fuego las hojas 
que hubieran resultado dtf; etnosas. 
previa constánc-is por ante Escribano 
Público, y  recibir de la Casa1 impre
sora las planchas jusellos empleados 
para ser iriutilizador en ésta, en pre
sencia del 3\íinistro de Hacienda, F is
cal General, Contador General y el 
Escribano de Gobierno de la Provin
cia.

A lt. 3o.— L os títulos de renovación 
estarán numerados en ia siguiente 
forma: del número oooooi al 271000 
los de un' peso ’ moneda nacional 
del 00001 al 130000 l.os'de dos pesos 
moneda nacional; y del 00001 al 10000 
les de veinte pesos moneda nacional.

L a  impresión se hará con los colo
res azul fuerte para los de un .peso, 
rosa para .los de dos pesos y  verde 
fuerte pura los de veinte pesos, sus
tituyendo la leyenda «de conformidad' 
a la L ey  30 de Setiem bre de 1922», 
por -'esta .otra: «De conformidad a la 
L e y  20 dé Julio de 1921, ratificada 
por la de 5 de Junio de 1922 y  L ey  
30 de Setiem bre de 1922».

E l formato de los títulos ^será como 
sigu e/

de $ 1.—  12 8 x 6 3  milímetros
» » 2.— ’ 15 0 x 7 5  ' »
» > 2 0 A  15 8 x 8 8  »

' Art. 4°H -E 1 sello de emisión será 
de igual tamaño y color e irá coloca

do en el mismo sitio que el de la 
emisión de 1922, pero llevará la si
guiente leyenda: «Emisión 15 de Abril 
año 1927».— E i sello de renovación irá 
al dorso, horizontalmente, sobre el 
texto de la Ley, impreso en color rojo, 
con la siguiente leyenda: «Renovación 
año 1927.

Art. 5°.— D esígnase representante 
del Superior Gobierno de la ¿Provin
cia, a ¡os fines expresados en este 
decreto, al señor Manuel R. Alvaradg, 
a quién se entregarán las muestras .de 
ios títulos y copias legalizadas de los 
documentos pertinentes, dándosele por 
el Ministerio de Hacienda las demás 
instrucciones necesarias. ■

Art. 6'̂ .—-A sígnase al representante 
del Superior Gobierno de la Provincia, 
ia cantidad de $ 500 m/1 (Quinientos 
pesos moneda legal) para los gastos 
qne demande, con cargos <̂ e rendir 
cuenta oportunamente.

Art. 7o. Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistre O ficial y  ar
chívese.

C O R B A L Á N — A.' B. R o v a l e t t i . .

E DI O TO S
S U C E S O R IO — Por disposición del 

señor Juez de I a. Instancia y I a. N o
minación en lo Cr-il y Comercial'.de 
esta Provincia, doctor don Angel 
María Figueroa, se cita y  emplaza por 
el término de treinta días, a contar' 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 

n con derecho a los bienes dejados por 
fallecim iento de doña 
OaSüTaira fiuülard de &lui*ir>á6- 
d e ,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término-com- 
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del qüe suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por



gunita» ubicada en el departamento 
de Anta. José Ms. Leguizamón 
Martillro. (1971)

REMATE-JUDICIAL “ 
Por Antonio Forcada s o
Por orden.del si-ñor Juez de I a. In s

tancia y  I a. N om inación en lo C iv il 
y  Comercial doctor A ngel Ma. F igu e- 
roa, el día 12 de Enero a horas 11,• 
en  el escritorio Caseros 451, venderé 
sin-base,- dinero de contado .los si
gu ien tes bienes em bargados al señor 
V  irgilio  Niíñez en el ju icio  que le 
sigu e el señor F é lix  R uiz Figueroa: 

x coche breck
1 yunta caballos mestizos.
Bstos bienes se encuentran en L a  

V iñ a  en poder del depositario ju d i
cial señor V irg ilio  Núñez.

En el act8 del rem ate se exigirá 
el 50 % de seña y  como a cuenta del 
precio de compra -

A n t o n io  F o r c a d a , M artiliero (1973)

% *

Por Antonio Forcada
REMATE JU D IC IA L

Por orden dél señor Juez de I a. Ins
tancia y 2a. Nom inación en lo C ivil 
y  Com ercial doctor C. Góm ez Rincón, > 
e l ’día i°. de Febrero a horas 17, en 
el escritorio Caseror 451, venderé con 
la  base de $ 2.666.66 al contado, la 
m itad indivisa de la finca L a  Lom a, 
o las Bolsas, ubicada en el D ep arta
m ento de Orái}, con la extención 
total comprendida dentro de los si
gu ien tes límites: Norte, con la cima 
de las lomas que dan' tres vertientes 
hacia el rio^ tiyúro, Este, con propie
dad de N éstor Patrón Costas, llam a
das Palo & Pique, y Pichana!; Sud, 
terrenos de R em igio  Rom ero y con 
los bañados de N acatim bay y Chilcar 
y  Oeste, propiedad de los indios 
Chaneses, o fiscal.

E n  el acto del'rem ate se exigirá  el 
20 % de seña y  como a cuenta del 
precio de compra. /

A n t o n i o  F o r c a d a ,  m artiliero (1974)

Por Antonio Forcada

R E M A T E  J U D IC IA L
De (afinca «Las Mesadas» situada 
en Acósía, Partido de Carahuasi, 

departamento de Guachipas! 
por. ia ínfima Base de 

$ 10.000 al contado 
Por orden del señor Juez de 1/. 

Instancia y i\  Nominación en lo 
Civil y  Comercial doctor Angel 
Ma. Figueroa, el día 20 de Enero- 
próximo, a horas 11, en el escrito
rio Caseros 451, venderé con la 
ínfima base de $ 10.000 al conta
do o sea las dos terceras partes de 

. la tasación fiscal, el siguiente in
mueble embargado al señor Apolo- 
nio Yañez en el juicio que le sigue' 
el señor Domingo Royo.

La finca denominada Mesada y 
Quirusillas o San Gabriel,, situada- 
en Acosta, partido de Carahuasi, 
departamento de Guachipas, con la 
extensión comprendida dentro d é
los siguientes límites: Sud' con, el 
filo de1 la cuadrilla del Lamedero, 
que baja del Cerro Alto, del Ojo 
de Agua ( siendo las caídas de es- 

• te alto que miran al Norte de esta 
fracción ), sigue por la cuchilla lla
mada Loma^del Rastrojo que ter
mina en el centro de la quebrada 
del Sauce Guascho, hasta la con
flu en cia  con el Río C a ra h u a s i y  
desde este punto limita este-último 
rio hasta su desagüe en el río Sim- 
bolar. Hacia el Norte, el río de las 
Quirusillas o Simbolar, que divi
de la estancia Carahuasi de'la estan
cia El Churcal en toda su exten
sión hasta la reunión con el río 
Carahuasi puuto de intersección 
con la otra-línea indicada en el



Figueroa, se citia y em plaza por 
el término de treinta días, habilitán
dose la feria de Enero, a contar des
de la primera publicación del presen
te a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de don

Ju s iin ia n o  R u fin o  y  d o ñ a  J e 
s ú s  Gil de R u fin o ,

ya sean como hérederos o acreedores 
para que dentro de dicho térm ino 
comparezcan por ante su j  uzgado y  
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lu g a r  
por derecho.— Salta, Dbre. 16 de 1926. 
R. R. Arias, Escribano Secretario.

(T9 5 4 )

J U N T A  OE ESCRUTINIO O E L A P W I N C W
La H. Junta ha señalado el día 12 del corriente, de 

horas 9 a 12 y 14 a 17 y subsiguientes, para el sorteo 

de ios electores que desempeñarán las funciones de auto

ridades de comido en lás elecciones que tendrán en el 

presente año.
Salta, Enero 5 de 1927

IMI. T .  U T r í a s .  - A - n ^ e l  USTeo
B B C S f i T á B I O l

párrafo anterior/ por el Poniente, (¡ 
las cumbres que dividen con A le 
mania desde el Cerro Alto del Ojo 
de Agua del Mal Paso y punto 
divisorio en esas cumbres con la 
Estancia El Churcal.

En el acto del remate, se exigi
rá el io  °o de seña y como a .cuen
ta del precio de compra.

La comisión del 2 % del marti
liero es por cuenta del comprador

Antonio porcada.---- Martiliero
( I 975)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a Instancia en ,1o C iv il y  
Com ercial y r\ Nom inación de esta 

.Provincia, doctor don A ngel M aría

t


